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EXP-UNC:0029012/2019
VISTO:

La nota presentada por la estudiante Sheila Sthefany Chumpitaz Flores, DNI
94.673.493, solicitando se reconozca la validez del "Seminario: Introducción a la
Investigación Literaria" (J 211M) de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas,
Plan 2002, como el "Seminario: Introducción a la Investigación Literaria" (1211 ),
obligatorio para la carrera en la línea curricular Estudios Literarios; y

CONSIDERANDO:
Que en Acta de Examen N° 00205, Libro 02019 de fecha

25/02/2019; del "Seminario: Introducción a la Investigación Literaria" (1211M) se
consigna a la estudiante Sheila Sthefany Chumpitaz Flores con Nota 7 (siete); y

Que por Res. Dec. 718/15 ANEXO I se establecen las
equivalencias entre materias para la carrera de Licenciatura en Letras Modernas con sus
orientaciones, Planes 1986 y 2002; Y
Por ello:

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. OTORGAR por equivalencia el Seminario: Introducción a la
Investigación Literaria (1211) a la estudiante Sheila Sthefany Chumpitaz Flores, DNI
94.673.493, con la calificación de 7 (siete) puntos en fecha 25/02/2019 para la carrera
de Licenciatura en Letras Modernas, Plan 2002.

ARTÍCULO 2°. RECTIFICAR el Acta de Examen N° 00205, Libro 02019 de fecha
25/02/2019; del Seminario: Introducción a la Investigación Literaria (1211M)) Ypara
Sheila Sthefany Chumpitaz Flores, DNI 94.673.493, donde dice: Nota: 7 (siete), debe
decir: Nota: Ausente.

ARTÍCULO 3°. Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.
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